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LOS IMPUESTOS VERDES A FUENTES FIJAS 

SECTORES

MÁS AFECTADOS

CELULOSA / PAPEL 2%
GENERACIÓN ELÉCTRICA 94%

AGRÍCOLA 1%

PESQUERA 1%

LEY 20.780 
Con la Reforma Tributaria I se estableció 
el impuesto anual que grava las 
emisiones contaminantes efectuadas 
por fuentes fijas de contaminación, 
específicamente turbinas y calderas.

Emisiones al aire de material particulado 

Óxidos de nitrógeno 

Dióxido de azufre 

Dióxido de carbono 

·
·
·
·

SUJETO DE IMPUESTO 
Personas naturales y jurídicas que 
generen emisiones de MP, NOx, SO2 
y/o CO2

50 MWT
Grava las emisiones producidas por 
establecimientos cuyas fuentes fijas, 
conformadas por turbinas o calderas, 
individualmente o en su conjunto, 
sumen una potencia térmica de mayor o 
igual 50 MWt, considerando el límite 
superior del valor energético del 
combustible. 

Contaminantes 

Establecimientos 
afectados en 2018:

Aportes al fisco 

2017
 US$ 191
millones

2018
 US$ 188
millones

Total:

US$ 379
millones93

EMILIANO CARRIZO ORTIZ 

FALTA de tecnología accesi-

ble para que las principales 

empresas contaminantes re-

duzcan sus emisiones, pocas seña-

les de cambios en los procesos pro-

ductivos que afectan al medioam-

biente y la precisión en la medición 

de las fuentes de CO2 y otros gases 

perjudiciales, marcan el trabajo en 

que hoy se encuentra la Superinten-

dencia de Medio Ambiente (SMA) 

para establecer cuánto debe pagar 

cada empresa que contamina por 

medio de sus turbinas y calderas por 

medio los impuestos verdes. 

“Cada vez son menores las incon-

sistencias y errores en el reporte de 

la información al sistema”, cuenta 

el jefe sección de calidad del aire y 

emisiones atmosféricas de la SMA, 

Juan Pablo Rodríguez, quien expli-

ca que pese a que este mes se cum-

plió el plazo para la entrega del úl-

timo reporte de este gravamen, to-

davía no tienen cifras de emisiones 

verificadas completamente, pero 

que estarán en marzo para que el 

Servicio de Impuestos Internos rea-

lice el cobro correspondiente.  

Sin embargo, tras haber recauda-

do US$379 millones desde 2017 tras 

su entrada en marcha con la pro-

mulgación de la reforma tributaria 

de la expresidenta Michelle Bache-

let, el objetivo hasta la fecha no se 

ha cumplido. La idea de este grava-

men es que las empresas motivadas 

por alivianar su carga tributaria 

implementaran en su procesos pro-

ductivos tecnologías que permitie-

ran que se redujeronsta ahora no se 

ha reflejado. 

“Son varios factores lo que po-

drían explicar esta situación, por 

ejemplo, la implementación de 

mejoras en los procesos producti-

vos o la instalación de sistemas de 

abatimiento conlleva en algunos 

casos a ingresar al Sistema de Eva-

luación de Impacto Ambiental 

(Seia). Además, la mayor parte de 

la recaudación de este tributo co-

rresponde a las centrales termoe-

léctricas, para el cual la tecnología 

de abatimiento no está tan desarro-

llada”, comenta Rodríguez.  

En 2017, con cobro en 2018, con 

94 establecimientos afectados se 

recaudaron US$ 191 millones. Al 

año siguiente la recaudación bajó 

a US$ 188 millones, pero también 

lo hicieron las empresas obligadas 

a pagar este gravamen, las que para 

2018 bajaron a 93.  

En esa línea, el exjefe de la sección 

de división de fiscalización de la 

SMA, Juan Eduardo Johnson, pro-

yecta que los establecimientos afec-

tados para el cobro del impuesto de 

este año llegarán a 92 y con una re-

caudación similar a la de los años 

anteriores. “Yo he trabajado y he te-

nido que interactuar con un porcen-

taje importante de las empresas que 

están afectas al impuesto y no he vis-

to una inversión importante para 

disminuir las emisiones”, dice el 

socio de la consultora Ecos Chile. 

Mientras que desde el Ministerio 

del Medio Ambiente destacan que 

el proceso de cobro de los impues-

tos verdes. “La totalidad de los es-

tablecimientos afectos ha comple-

tado sus respectivos registros. Asi-

mismo, durante los tres periodos de 

operación, todos cumplieron co-

rrectamente con el proceso de de-

claración de emisiones, finalizan-

do de manera exitosa cada año de 

funcionamiento”, comentaron des-

de la cartera.  

Nuevo panorama 

A partir de marzo, con la promul-

gación de la nueva reforma tribu-

taria, los impuestos verdes se apli-

carán a toda fuente fijas y no solo 

por tener una capacidad instalada 

de 50 MWt, sino que será por aque-

llas que emitan 100 toneladas anua-

les de material particulado o más de 

25.000 toneladas de CO2. Además, 

las empresas tendrán la posibili-

dad de compensar sus emisiones 

mediante programas que reduzcan 

su contaminación dióxido de car-

bono y así no pagar el gravamen. P

Impuestos verdes: falta de 
esfuerzos y de tecnología 
marcan el proceso de 
verificación de emisiones 

US$ 379 millones se han recaudado por el cobro este tipo de gravamen en 
pro del medio ambiente desde su implementación en 2017. Sin embargo, la 
iniciativa tiene como objetivo que las empresas incorporen tecnologías o 
cambios en sus procesos productivos que disminuyan su contaminación, 
efecto que hasta la fecha no se percibe de cara a la próxima medición. 

b ¿Qué ha pasado? En enero de 

este año se cumplió el plazo para la 

entrega del último reporte para 

definir el cobro del impuesto verde. 

b ¿Por qué es importante? La 

Superintendencia del Medio 

Ambiente recopilará la 

información para que en marzo el 

SII pueda cobrar a las empresas que 

cumplan con las condiciones para 

este gravamen. 

b ¿Cuál es el problema? La 

recaudación se ha mantenido 

similar tras dos años de su inicio, 

cuando el objetivo es que se 

implementen nuevas tecnologías 

para reducir la contaminación y se 

reduzca la carga tributaria de estas 

empresas.
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